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DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Bitácora: 30/G1-0001/02/20 
Oficio Nº: SGPARN.03/F.S.N.F.- 0878/20 

Asunto: Se otorgan remisiones forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. 

Xalapa, Veracruz, a 04 de marzo de 2020 

EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO 

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 04 de Febrero de 2020 y toda vez que se encuentran 
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de febrero de 2005, con fundamento en los artículos 10 fracciones XXVI y XXXVII, 
14 fracción XVI, 70 y 91 de la LGDFS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018, 
así como 40 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; con el presente se le otorgan las remisiones forestales para el titular 'de autorización de 
aprovechamiento maderable, resuelta mediante oficio Nº SGPARN.03/F.S./A.P.- 4074 de fecha 27 de 
Septiembre de 2012 conforme a lo siguiente: 

Predio, Delegación Política/Municipio, Código de identificación, Producto, Folios Folio Folio Folio de Folio de 
Especie, Nombre común, Cantidad que ampara y Unidad de Medida solicitados Inicial final imprenta inicial imprenta final 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO, Las Vigas de Rarnirez, 2 1 2 22503871 22503872 
D-30-132-DOS-001/11, madera en rollo, Pinus montezumae, (Pino}, 10.972 
Metros cúbicos 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO, Las Vigas de Ramirez, 1 3 3 22503873 22503873 
D-30-132-DOS-001/11, Leña, Pinus montezumae, (Pino}, 2.057 Metros 
cúbicos 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO, Las Vigas de Ramirez, 5 4 8 22503874 22503878 
0-30-132-DOS-001/11, madera en rollo, Pinus patu/a, (Pino}, 22.275 
Metros cúbicos 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO, Las Vigas de Ramirez, 1 9 9 22503879 22503879 
D-30-132-DOS-001/11, Leña, Pinus patula, (Pino}, 4.177 Metros cúbicos 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO, Las Vigas de Ramirez, 40 10 49 22503880 22503919 
D-30-132-DOS-001/11, madera en rollo, Pinus teocote, (Pino), 180.718 
Metros cúbicos 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO, Las Vigas de Ramirez, 7 50 56 22503920 22503926 
D-30-132-DOS-001 /11, Leña, Pinus teocote, (Pino), 33.885 Metros cúbicos . 
EJIDO DOS VEREDAS ENCINO GACHO, Las Vigas de Ramirez, 1 57 57 22503927 22503927 
D-30-132-DOS-001/11, Leña, Quarcus laurina, (Encino), 1.841 Metros 
cúbicos 

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 31 de 
Diciembre de 2020. 

Av. Lázaro Cárdenas no 1500, esquina Av. Central Sur, Col. Héroes Ferrocarrileros, C.P. 91120, Xalapa, Ver. 
Tels: 01(228) 8416522 8416507; www.gob.mx/semamat de 2 

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar. la información y 
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable publicado en el Diario Oficial de la Feder\'.'. er 21 de febrero 
de 2005. 
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DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
Bitácora: 30/G1-0001/02/20 

Oficio Nº: SGPARN.03/F.S.N.F.- 0878/20 
Asunto: Se otorgan remisiones forestales para acreditar la legal 
procedencia de materias primas forestales. 

Xalapa, Veracruz, a 04 de marzo de 2020 

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publícado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005 deberá incluir la 
relación de remisiones expedidas en el informe anual. 

ATENTAMENTE 
SUBDELEGADA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" . 
. C.c.e.p. Cristina Martín Arrieta.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT 

Juan Antonio Huerta Galeote.- Encargado del Despacho de la PROFEPA en el estado de Veracruz .• Xalapa Ver. 
Jorge Dominguez Domfnguez.· Coordinador Regional Forestal.-Perote - Martinez de La Torre, Ver. 
Expediente y minutario. 

Jos¿ /lr1?1D,dJ J/ernCt',i,cÍ.02 �' /ñ 
.)4,..,� 

11-63-2020 
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